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FORMULA DENUNCIA

Maximiliano Alejandro ABT D.N.I. 29.188.805, por derecho propio, con

domicilio real y especial a estos efectos en la calle Bahía de los abrigos 3275 de la ciudad

de Ushuaia, respetuosamente me presento ante Ud. y digo:

1. OBJET0.-

Vengo por medio de la presente a denunciar el incumplimiento del Acta

Acuerdo N 6075 de fecha catorce (14)de julio de 2011, ante la no renovación del contrato

administrativo de prestación de servicios para realizar tareas de desarrollo, asistencia y

coordinación de programas y eventos en la Casa de la Juventud, dependiente de la

Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos de la Municipalidad de

Ushuaia.

Con fecha veintiuno (21) de mayo de 2010 se acordó entre el Sr. Intendente

Municipal Sr. Federico SCIURANO y los Sindicatos A.T.E., U.P.C.N., .A.S.E.O.M., S.P.J. y No

Agremiados, el Acta Acuerdo registrada bajo el N 5228, en la que en la Cláusula PRIMERA

dice: "... las partes ratifican lo dispuesto mediante Acta CoPARL N 743/2010. A.T.E. manifiesta

que mediante el Acta citada se resolvió exceptuar del artículo 17 del C.M.E., con un criterio

similar al vertido en el Acta Acuerdo Adicional Extra Convenial que obra como Anexo II de la

Ordenanza Municipal N 3248, a aquellas personas contratadas con posterioridad al Convenio

Municipal de Empleo que se encuentren prestando servicío al día de la fecha, bajo las diferentes

modalidades de Contratos, horas reloj, Plantas Transitorias y pasantes con más de dos años de

antigüedad...". En la Clausula SEGUNDA dice: "...el ingreso a Planta de Personal Permanente

se hará progresivamente por Concurso de Antecedentes de acuerdo a un listado de personal que

contemple las modalidades de la Cláusula anterior, por orden de antigüedad desde el inicio de la

prestación de servicíos en la Municipalidad de Ushuaia, no obstante, teniendo en cuenta que los

contratos del personal que viene prestando servicios en el municipio cesan el 31 de julio del año

2010, se deberá continuar con la misma modalidad de contrato, hasta tanto se concrete el

procedimiento previsto en la cláusula primera...". El Sr. Intendente aprueba el Acta Acuerdo

N 5228 por Decreto Municipal N 657/2010, la que es ratificada por el Concejo Deliberante

de la ciudad de Ushuaia por Ordenanza Municipal N 3749/2010 y promulgada por

Decreto Municipal N 734/2010.

El día catorce (14) de julio de 2011, se labra el Acta Acuerdo registrada con

el N 6075 entre la Secretaria de Gobierno Dra. Patricia Rita BERTOLÍN y los gremios

firmantes, donde la Cláusula TERCERA dice: "...el representante de la Asociación de

Trabajadores del Estado (ATE) plantea la necesidad de contemplar la situación de los

contratados que al día de la fecha no hayan quedado incluidos en el Acta N 5228 de fecha 21 de
r,1 mayo de 2010, proponiendo para éstos una sítuación similar a la prevista en aquella, atendiendo

a la circunstancia de que a la fecha no ha sido reglamentado el sistema de concursos previsto

por el ¿onvenio Municipal de Empleo....". El Sr. Intendente aprueba el Acta Acuerdo N 6075

por Decreto Municipal N 847/2011, es ratificada por el Concejo Deliberante de la ciudad

de Ushuaia por Resolución CD N 100/2011.

El día quince (15) de diciembre de 2011, se labra el Acta Acuerdo registrada

con el N 6331 entre el Secretario de Gobierno Sr. José Luis GHIGLIONE y los gremios
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firmantes, en la que se transcribe lo expresado en la Cláusula TERCERA del Acta Acuerdo N
6075.

Cumplía funciones como empleado contratado en la Casa de la Juventud,

dependiente de la Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y Derechos Humanos de la

Municipalidad de Ushuaia desde el día dos (02) de mayo hasta el treinta (31) de diciembre

de 2011 según Contrato Administrativo registrado bajo el N 5930 aprobado por Decreto
Municipal N 630/2011.

Habiendo finalizado mi contrato en diciembre de 2011, y habiendo

transcurrido los días sin haber recibido notificación para la renovación de un nuevo

período, concurro a la Asociación Trabajadores del Estado (A.T.E.) comunicando lo

sucedido verbalmente. Por lo que, el Secretario General Sr. Carlos CÓRDOBA emite al Sr.

Intendente de la Municipalidad de Ushuaia la Nota N 148/12 LETRA: ATE — CDP con fecha

07 de marzo de 2012. Al no haber recibido respuesta desde el Departamento Ejecutivo

Municipal presento mi pedido de renovación de contrato por Nota a la A.T.E. como

representante de los trabajadores. Donde nuevamente por Nota N 180/12 LETRA: ATE-

CDP, se solicita respuesta por el contenido de la nota anterior, encontrándome al día de la

fecha sin respuesta alguna.

Solicito su intervención a fin de que el Sr. Intendente proceda a dar

cumplimiento con el Acta Acuerdo N 6075 aprobada por Decreto Municipal N 847/2011,

ratificada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia por Resolución CD N

100/2011, con el objeto de que renueve Contrato Administrativo de forma inmediata

para poder continuar cumpliendo funciones en la Municipalidad de Ushuaia.

PRUEBA.-

Ofrezco prueba de lo mencionado con el motivo de corroborar los hechos
vertidos en la presente:

• Copia Acta Acuerdo N º 6075 de fecha 14 de julio de 2011

• Copia Acta Acuerdo N º 5228 de fecha 21 de mayo de 2010

• Copia Anexo II Ordenanza municipal N º 3248

• Copia Acta Acuerdo N º 6331 de fecha 15 de diciembre de 2011

• Copia de Contrato Administrativo registrado bajo el N º 5930
aprobado por Decreto Municipal N º 630/2011

• Copia de Nota N º 148/12 LETRA: ATE — CDP de fecha 07 de marzo
de 2012

Copia de Nota de fecha 19 de marzo de 2012 solicitando respuesta

al Secretario General de ATE.

• Copia de Nota N º 180/12 LETRA: ATE — CDP de fecha 19 de marzo

de 2012

Por lo expuesto, solicito le otorgue a la presente URGENTE TRÁMITE.
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Concejo Deliberan te
de la Ciudad de Vshuaia

175/2002

EL CONCE90DELIBERAWE

CITIDADYEUSHLIPLIA
R.ESUEDVE

ARTÍCULO 1 2.- RATIFICAR en todos sus términos las cláusulas 3 2 ,42 ,52 y 6 del Acta

Acuerdo 6075, celebrada en fecha 14 de junio del corriente año, entre la Municipalidad

de Ushuaia y los representantes de los trabajadores firmantes de la misma, aprobada

por Decreto Munícipal N 2 847/2011, de fecha 18 de julio de 2011.

ARTÍCULO 2 0 .- REGISTRAR, Dar al Boletín Oficial Munícipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N2
	 r. 

/2011

DADA EN SESIÓN ÓRDINARIA DE FECHA 3/08/2011 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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43 - 1/5 Provincia dc Tierra del Puego,
Antártída Islar dcl Atliniko Sur

República Argrotina
Municipalidad de Ushuaia

coNcr..ro DIEUDERANTE 14111UAlk
xem DE ENTRADA LEGIERMIVA

ASUNTOS INORESADOS

Fro.rhn:

kurnero 5.1,1	 Folaa:
Expte. N°

23efoA

•

soavtatiONI 90.LNItIV •
NOIDYILLSIMav	 NOTA rq9	 /2011.31/4n111~ OrY1A4,-:

LETRA: MUN. U.

184

dco SC
/41-9/DE,
'palklad da U

•

Grndo: o USHUAIA, 1 9 JUL 2011
RodbIdo: f	 111.0¿

SEÑOR PRESIDENTE:

Por medio de la presente tengo el agrado-de dirigirme a
Usted y a ese Cuerpo, a los efectos de remitir copia autentIcadadel Decreto Municipal
1\1º  oel 1

4
17 c /2011 para su pertinente ratificación.

Sin otro particular, pláceme saludarlos muy atentamente.

SEÑOR PRESIDENTE
DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. DAMIAN DE MARCO.

"I.AS ISLAS MALVINAS. GEOIIGIAS Y SANDWICEDEL Sült. SON Y SERAN ARGENTINAS^

•
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Provincia doliara delFuego,	 F
Antinida hiss dcl Afikatico Sur

ReOblica Argentina
Mmaicip~id de Ualtuala

847 c

1 8. JUISIIIusnu4LN,

VISTO el Aeta Acuerdo Salarial registiada bajo el N° 6075; y

CONSIDERANDO:

Que la misma se ha celebrado en fecha catorce (14) de julio del corriente ano, entre

la municipalidad de Ushuaia, representada por la señora Searetaria dc Gobierno, Patricia Rita

BERTOLIN, D.N.LN° 17233.760, y los representantes de los trabajadores firmantes, siendo

continuidad y cumpliendo con lo convenido en las Cláusulai Tercera y Cuarta del Acta N° 5890,

aprobada por Decreto Municipal N° 327/11.

Que en dicho marco convienen una recomposición ulmial del ocho (8%) por

ciento remunerativo y bonificable, calculado de conformidad a la Cláusula Cuarta del Acta N°

5890, el que será aplicable desde el mes de julio . de 2011; es decir tomando el 5% sobre los

habercs del mes de febrero de 2011 y el 3% restante sobre junio del mismo año, estableciendo

que la recomposición salarial tartbién será aplicada lobre la hora reloj.

Que el representante de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) plantea la

necesídad de contemplar la situación de los contratados que al día de la fecha no hayan quedado

incluidos en el acta N° 5228, proponiendo para éstos uua situación similar a la prevista en

aquella, atendiendo a la circunstancia de que a la feeha no ha sido reglamentado el sistema

concursos previsto por el Convenio Municipal de Empleo. Manifestando, asimismo, la necesidad

de que todas aquellas personas que al día de la fechai . revistan ea el grado einco (5) de los distintos

agrupamientos del CME puedan ser reencuadradas en el grado cuatro (4) del agrupamiento en

que sc encuentren a los fines de que lo acordado en la Clausula Segunda resulte de eficaz

aplicación

Que corre anexada y forma parte del presente Decreto copia autenticada del acta

mencionada, la cual se encuentra registrada bajo el N° 6075, correspondiendo su aprobación.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo en uso de las facultades atribuidas por el artículo 152 incisos 1) y 32) de la Carta

///2...
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Pmvincia de Tietnt del Puego.
Amádida e klas dol Atliddico Sur

República Argestioe
Municipollded de Uslusele

in!C:111a

FederIco SCIU	 0
INTENDENTE

-ndadildb

4	

ofor

k.	 ItnPati
fl	 OEGOBERNO

M NICIPALIDAD DE USHUM

...21//

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

F.
v	 "i.

05-ituala

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Aprobar el -Acta Acuerdo Salarial registrada bajo el N° • 6075, celebrada en

fecha catorce (14) de junio del corriente año, entre la Municipalidad de Uahuaia, representada

por la señora Secretaria de Gobiemo, Patricia Rita BERTOL1N, D.N.L N° 17233.760, y los

representantes de los trabajadores firmantes, cuya copia autenticada se adjunta y forma parte

integrante del presente. Ello, por los motivos expueltos en los considerandos.

ARTICULO 2°.- Remitir copia antenticada del presente acto,•al Concejo Dellerantna los fines

de la ratificación de las Clátisulas 3°, 4°, 5° y 6° del Acta Acuerdo N° 6075.

ARTICULO 3°.- Notificar a quienes corresponda, con copia antenticada del presente acto.

ARTICULO 4°.- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá imputarse a las

partidas presupuestarias correspondientes.

ARTICULO 5°.- Comunicar. Dar al Bolefin Oficial• de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

4 7DECRETO MUNICIPAL N° 
8	

/2.011,-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwidl dd Sur, smy scrán Argeatinas"
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ACTA REG1STRADA

BAJO EL 	 6 0 7 5 
1 4 ,1UL Z011Ushuaia

,

ES

ovnIcia de Tierra del Fuego,
idida e Islas del AtlAntico Sur

República Argentina
hini cipalidad de Ushitaia

P"'"ti err,1 411

	

MIRIP.59	 F.A•?.;!5!..P.. E
JeTa OpIo. sAczseGrá.

	

y y	 y T.
nciaIc Cté usilustes

ACTA ACUE11.DO 

- - - En la ciudad de pshuaia, Provincia de. Tierra dei Fuego, Antártida e Islas delAtlántico Sur, a los catorce (14) días del mes de julio del afio hos mil once, se procede alabrar la presente acta acuerdo entre la MuniCipalidad de Us uaia, representada en-esteacto por la señora Secretaria de Gobierno, Patricia lita BERTOLIN,
17 233.760, en adelante LA MUNICIPALIDAD ad-referénum del sellor 1.ntenaenteMuaicipal Dn. Federi¿o • SCIURANO y por la otra parte os representantes ae lostra ajadores municipales que firman al pie de la presente, en adelante LOS GRE141OS,cle conformidad con lasIsiguientes eláusulas:
PIUMERÁ: LA MUNICIPALIDAD y LOS GREMIOS Manilestan que la presente acta
es continuidad y cumple con lo convenido7en las cláusulas tercera y cuarta del acta N°5890 de fecha veintidó4 (22) de marzo del corriente.

De conforraidad a lo indicado en el artículo precedente, LANlt JNICI7PÁLIDAD Yi_DS GREM1OS convienen una recomposiciÓn salarial del ocho
n e! ciento (08%) remuneratívo y bonificable, calculadol de conformidad ala cl4usulacuarta del acta I`si° 5890, el que será aplicable desde el nies julio de 2011; es decir,tomando el 5% sobre los haberes del mes. de febrero de 2011 y el 3% restante sobre

lunio del mismo afio. La recomposición sertalada tambión será aplicada sobre la horareloj ...!
TERCERk El representante de la Asociación de Tribaj4dores del Estado (ATE)plantea la nccesidad delcontemplar la situación de los coMiatados que al día de la fechano hayan quedado meluidos en el acta n° 5228 de fecha 21 de mayo de 2010,nc oponiendo para éstoS una situación similar a la previsa en aquella, atendiendo a lacarcunstancia de que a la fecha no ha sido reglamentado el sistema de concursos
previsto por el ConveMo Municipal de Empleo.	 .	

.
CUARTA: En función de lo manifestado en la cláusula precedente LOS .GREIVITOS
proponen y LA MUNICIPALTDAD, ad referéndum del Coneejo Deliberante, entiende
procedente aphcar el 'priterio y metodología establecidos 4n las cláusulas primera,
segunda rconcordantel del Acta registrada bajo el N° 5 1228 del 21 de mayo del 2010;ratificada por 0.M N'3749 y promulgada por:Decreto Municipal N° 734/2010; para
todas aquellas personaS contratadas con posterioridad al 21 e mayo de 2010 y que sef
encuentren prestando Servicios en este municipío bajo las • erentes Modalidades de

i

contratos, con excepción de los contratos de vehículo con cliofer que serhuanalizados
en cada caso en partialiar en el momento oportuno, y los plsantes que terigan Más de
krn año de antigüedad, Incluyendo a las personas que se enctlentran mencionadas en el
Decreto Municipal N° 182/11 de fecha 21 de marzo de 2011. ---------
( )T UNTA: El representante de la Asociación de Trabajai ores del Estado (ATE),
manffiesta la necesidad de que todas aquellas personas que alldía de la fechárevistan en
el grado cinco (05) de los distintos agrupamientos del CUE,Ipuedan ser reencuadradas
Co el grado cuatro (04) del agrupamiento en que se eneuentren a los fines de que lo
acordado en la cláusula segunda resulte de eficaz

aniSEXTA: Atento la preecupación puesta de manifiesto LOS REMI OS proponen y LA
MUNTICEPALIDAD, ad referéndum del Concejo Deliber e, entiende procedente el
reencuadre solicitado; lejando aclarado que dicha dispolicieln no modifica el CME ya
que 1 a misma sólo resnIta apliCable a aquellas personas que a la fecha se encuentren
prestando servicios y no a quienes ingresen con posterioridadi 	
SEPTIMA: LA MUNICIPALUDAD Y LOS G • DI li 0 acuerdan mantener . un
adecuado diálogo a lo&.fines de lograr una recomposición sagtrial que pueda alcanzar el
treinta por ciento (30%) como total para todo el afío 2011, sóbre la base de la cláusula
segunda de la presentel supeditado a las disponibilidades finalicieras y económicas de la
Municipalidad de Ushtiaia según los informes que remita la lecretaría deHacienda.----
OCTAVA: Las divergéncias que se produzcan como consec lluencia de Japresente acta
seran sometidas a la jurisdiceión y competencia de los tóbunales ordinarios de la ' n

"Las Islas 31aMnas, Georgias y Sandwkh del Sur, son y seOn argentinos"
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ES COPIA FIEL DEL z-f,s,t1Nn 	 n

Incm de Tierra del Fuego.
(la e Islas del Atlántico Sur
leyáblicaArgentina
i/dpalicLad do Ushual,

Ushusia, 14 JUL 2011

B&JO EL N SO 7 5

ACTA REGOTRADA

,

-oviacia de Tierra del Fuego, Antártida e Istás del 
Atialaltco Sur con asiento en laudad de usbuaia, reninnciando a cualquier otrori 	 fuero o

rnplares
lo que no siendo Oara más se da por finalizado el 

prelente acto, labrándose tres (3)de un miárlto tenor y a un solo eloto, previa Integra lectura y ratificaciónde la prescrne bacen las partes intervinientes, firmandat á pie para Constanciaen elr;a1 y fecha arriba indicados.

•

M"-PnAt G. F.1.7.!51.4 F.
Jela Crg.qo V vr.f.i.ic Crnt.

"
munict,r: .	 CIC Us?4Ial3

"Las Islas Maivinal Gtorgiasy Sondnich dol Sur, sony serifn argentinasw
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PROVINCIA DE ITERRA DEL FUEGO
ANTARTEDA E ISLAS DEL ATLAINITICO SUR

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIFALIDAD DE USRUAIA

Mirfam	 ri
JéRi Dloto-	 Gral

.G-ALM
MnieiPali	 Ushuala

1
• 

	

BAJO EL N	 2 2 e°

Ushuala .

rITY rl rS.1. A T
4.7k.113 3.3.

ACTA REGISTRADA

ACTA CUERDO
*-19-icí_

thlun
En la ciudad de Ushnaia a los 2 días del mes de Mayo s de 2010, por una

parte la Municipalidad de Ushuaia, representada en este acto por el Sr.
Intendente Municipal Dn. Federico SCIURANO, D.N.I N° 18. 258.173 y por la
ot-a, AT.E, U.P.C.N, A.S.E.O.M, S.P.J y No Agremiados, acuerdan celebrar, ad

referéndum del Concejo Deliberante la presente ACTA ACUERDO en los
siguiente términos: 	

PRIMERA: Las partes Ratifican lo dispuesto .medinnte Acta Co.P.A.R.L N°
743/2010. A.T.E manífiesta que mediante el Acta citada 'sé resolvió exceptuar
del artículo 17 del C.M.E, con un criterio similar al vertido ' en el Acta Acuerdo
Adicional Extra Convenial, que obra como Anexo II de la Ordenanza Municipal
N° 3248, a aquellas personas contratadas con posterioridad al Convenio
Municipal de Empleo que se encuentren prestándo servició al día de la fecha.
bajo las diferentes modalidades de Contratos, horas reloj, Plantas Transitorias y

pasantes con más de dos añoS de antigiledad. 	

SEGUNDA: Las partes acuerdan que el ingreso a Planta de Personal
Permanente se hará progresivamente por Concurso de Antecedentes de acuerdo
a un listado de personal que contemple Las- modalidades de la Cláusula

anterior, por orden de antigüedad desde el inicio de la prestación de servicios
en la Municipalidad de Ushuaia.; no obstante, teniendo .en cuenta que los
conCatos del personal que viene prestando servicios en el municipio cesan el

31 de julio del Ario 2010, se deberá continuár con la misma modalidad de

contrato, hasta tanto se concrete el proceellirtiento prevísto en la cláusula

primera, el que se concretará en función del eumplimiento de los mecanismos
legales pertinentes en base a las posibilidadeá económicas y presupuestarías•

del municipio. 	

TERCERA: No obstante la modalidad descripta en el artículo anterior, la misma
I 1 1 no será impeclimento para la presentación del personal en los concursos

iertos que pudieran realizarse.

CUARTA: El ingreso del personal contratado a la Planta de Personal

Permanente, con fecha cierta posteríor a la entrada en vigencia del Convenio
Municipal de Empleo, a modo de excepción, será por Concurso de Antecedentes

211

7

I	 I -1/1" \gb
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REGíSTRADA
52 2  e

uslruaía.

cáRDOM

UtiO General
pu.cor,

merraoe rimago

.1	 •

OPIA '""iE•

Jefa/Dpto
T. y D.G - M

M 'cipalidad	 shuaia
,4001.1419,1

r. •

valorando la experienci‘,, antigiledad, capacitación y educación formal, según
lo establecido en la Cláiisu1a Primera. 	

OUINTA: Consideran4 la nueva condición de revista del personal antes

mencionado, 1as parte 'S acuerdan, que en lo sucesivo, las contrataciones

respeten lo establecido en los artículos 25.1, 25.5 y 25.11 del C.M.E..	

)SEXTA: Las partes se: omprometen, a gestionar la incorporación del personalt 
mencionado, sin ocasi nar demoras, girando la novedad a la Co. P.A.R.L, a fin

de que la Comisió /tome intervención de acuerdo al Art 81.5 inc. m) del:

SE.PTIMA: El/Departamento Ejecutivo manifiesta. su conformidad a dicha
decisien, tomando siempre como premisa la antigtiedad del personal. 	

En orueba.,;ie conformidad y para su fiel cumplimiento, se suscriben tres (3)

ejemplares e un mismo tenor y a un solo efecto. 	

PROVINCIÁ DE T1ERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA E ISLAS:DEL ATLANTICO S

REPUBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

/ 2

C.M.E.

shuale

529 - 10/19



EDIJARDO BAKIEL BLEU
Dinciiár da Coasbesciáa

Corceio Delbolte ".1.114liebtels

ORDENANZA MUNICIPAL N°9 2 4.8-‘'*'•ANEX0.11
-

z	 " 	

ACTA ACUERDO ADICIONÁL EXTRA CONVENIAL

LOS REPREsENTANTEs DE LOS EMPLEADOS (ATE UPCN - NO AGREMIADOS - SODIA) VOS

SE REUNEN
EN LA OUDAD DE USHUA1A A LOS VENnTREs DíAS DEL. MES DE AGOSTO DE 2007,

REPRESENTANTES DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO, CONSIDERANDO Y TENIENDO EN CLJENTA

LA PREEXISTENCIA, lAS MISIONES Y LAS FUNCIONES DE PERSONAL CONTRATADO EN LAS

DIFERENTES MODAUDADES QUE AL DIA DE LA FECHA SE ENCUENTREN PRESTANDO SERVIC1OS

EN LA MUNICIPAUDAD DE USHUAIA, ACÚERDAN LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: 	

CLAUSULA PRIMERA: TODO EL PERSONAL QUE AL DÍA DE LA FECHA SE ENCUENTRE

PREsTANDO SERVICIOS EN lA MUNICIPAUDAD DE USHUA1A, QUEDA EXCEPTUADO DEL PLAZO

Y CUPO ESTABLECIDOS EN LOS ARTS. 255 Y 25.11 DEL CONVENIO MUNICIPAL DE EMPLEO

PARA SU 1NGRESO. 	

CLAUSULA sEGUNDA: LA COPARL EXCEPTUARA EL INGRESO POR CONCURSOS DE OPOSIC1ÓN

AL PERSONAL COMPRENDIDO EN LA CLAUSUlA PRIMERA.-

CLAUSUIA TERCERA: EL INGRESO DEL PERSONAL COMPRENDIDO EN LA CLAUSUlA PRIMERA

SERik POR CONCURSO DE ANTECEDENTES, TENIENDO EN -CUENTA EL SURGIMIENTO DE

VACANTE, LA ANT1GÜEDAD LABORAL EN EL MUNICIPIO DE USHUAIA Y LA NATURALEZA DE LA

VACANTE. 	

EN PRUEBA DE CONFORMIDAD SE FIRMAN TRES EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR Y A UN

SOLO EFECTO, EN 1A FECHA Y LUGAR UT SUPRA INDICADOS. 	

ORIGINAL
Oelmela

deldionleds

ES COPIA

FaTiña. F.
iefa	 espacho Gral

D.L. 31 D.9-- A.L.M
,11.1	 4,1,cpt de

FITQR NAVARRO
ritatto

-	 . "ierre dai Fuegn

ISAS
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ACTA REGISTRADA

6 3 3 1
BAJO EL 1\1°

Ushuaia, 
1 5 D I C 2011

Provincia de Tierra del Fuego,
AntárUda e Islas del Atlantien Sur

República Argentina
Moideipalidad de Ushuaia

—)

tirCQ1112(2----avarro
.3tanode Asuntos
unIcipaies
Tien dol Fuego

disf'
C— esNe

EP1	 ecá'a
'	 (50

-\ M12.

ACTA ACUERDO

- - - En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del
Átlántico Sur, a los quince (15) días del mes de diciembre del año dos mil once, sc
procede a labrar la presente acta acuerdo entre la Municipalidad de Ushuaia,
representada en este acto por el señor Secretario de Gobierno, Dn. José Luis Ghiglione,
1).N.1. N° 17.703.379, en adelante LA MUNICIPALIDAD ad-referéndum del señor
Intendente Municipal Dn. Federico SCIURANO y por la otra parte los representantes
de los trabajadores municipales que firman al pie de la presente, en adelante LOS
GREMIOS, de conformidad con las siguientes cláusulas: 	
PRIMERA: LA MUNICIPALIDAD y LOS GREMIOS manifiestan que la presente acta
es continuidad y cumple con lo convenido en las cláusulas tercera y cuarta del acta N°
5890 de fecha veintidós (22) de marzo y en la cláusula primera del acta N° 6075 de
techa catorce (14) de julio ambas del corriente año . 	
SEGUNDA: De conformidad a lo indicado en el artículo precedente, LÁ
MUNICIPALIDAD Y LOS GREMIOS convienen una recomposición salarial del
DOCE POR CIENTO ( 12 %) remunerativo y bonificable, el que se hará efectivo de la
siguiente manera, seis por ciento (6,0 %) a aplicar sobre el salario del mes de diciembre
del corriente y el restante seis por ciento (6,0 %) sobre el salario del mes de marzo
de 2012. La recomposición señalada también será aplicada sobre la hora reloj. 	
TER.CERA: LOS GREM1OS plantean la necesidad de contemplar la situación de los
contratadoS 4ue al día de la fecha no hayan quedado incluidos en el acta n° 5228 de
fecha 21 de mayo de 2010, proponiendo para éstos una situación similar a la prevista en
aquella, atendiendo a la circunstancia de que a la fecha no ha sido reglamentado el
sistema de coneursos previsto por el Convenio Municipal de Empleo. 	
CUARTA: En función de lo manifestado en la cláusula precedente LOS GREMIOS
proponen y LA MUNICIPALIDAD, ad referéndum del Concejo Deliberante, entiende
procedente aplicar el criterio y metodología establecidos en las cláusulas primera,
segunda y concordantes del Acta registrada bajo el N° 5228 del 21 de mayo de 2010,
ratificada por 0.M N° 3749 y promulgada por Decreto Municipal N° 734/2010; para
todas aquellas personas contratadas con posterioridad al 21 de mayo de 2010 y que se
eneuentren prestando servicios en este municipio bajo las diferentes modalidades de
contratos, con excepción de los contratos de vehículo con chofer que serán analizados
en cada caso en particular en el momento oportuno, y los pasantes que tengan mas de
un año de antigüedad.. 	

qU1NTA: LA MUNICIPALIDAD ante la splicitud gremial ofrece y LOS
7RABAJADORES aceptan elevar la suma de PESOS DOSCIENTOS VEINTE ( $
220,00) mas Radicación Familiar a la suma de PESOS DOSCIENTOS SETENTA ($

70,00) mas Radicación Familiar, el monto de la Asignación Familiar por Llijo para
-odos los Agentes de la Administración Pública Municipal, sin perjuicio del analisis
oportuno de los restantes Ítems.
SEXTA: El monto establecido en el artículo primero, será reconocido a partir del
primero (01) de abril de 2012. 	
SEPTIMA: LA MUNICIPALIDAD Y LOS GREMIOS
adecuado diálogo a los fines de lograr una mejora en el monto del Ítem denominado
"Ayuda Escolar" correspondiente al año 2012;. como asimismo ante cualquier
eventualidad que modifique en forma imprevisible las condiciones y parámetros de la
Economía Nacional, Provincial y/o Municipal, todo ello supeditado a las
disponibilidades financieras y económicas de la Municipalidad de Ushuaia según los
informes que rernita la Secretaría de Hacienda. 	
OCTAVA: Las divergencias que se produzcan como consecuencia de la presente acta
serán sometidas a la jurisdicción y competencia de los tribunales ordinarios de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur con asiento en la.
ciudad de Ushuaia, renunciando a eualquier otro fuero o jurisdicción. 	

acuerdan mantener urrvi

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinos"
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ACTA REGISTRADA

r.)r	 •Firma.:y.S lio

1J. liuwa

Nestor Manuel Navarro
Subsecretario de Asuntos

Municipales
U.P.C.N. Tierra del Fuego

bADOJOSE L
Res. No	 emilde

Munigjpali ad de UShuaia CAEsecteptc.)2xeral

Tierre del Fuego

jA

5 C(.5RD A

L

é I mis IIICLIØj
..cretari«le

V1i riiripilii id del1shul ia

Provincia de Tierra del Fuego,
Antárlida e Islas del Atlántieo Sur

República Argentina
Municipandad de Ushuaia

Con lo que no siendo para más se da por fmalizado el presente acto, labrándose dos (2)
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, previa íntegra lectura y rati fleación
que de la presente hacen las partes intervinientes, firmando al pie para constancia en el
lugar y fecha arriba indicados.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Samlwich del Sur, son y serán argentinos"
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7,10,

Jefa Di	 — dm. y Registre
D3.-3.L.y1".

dé Ushuaia

;

;1;'...
.; FS COPIA Fi

Proylhpla l de Tierra del .Fuego
Antij	 1a del Atlántico SC3

Argentiná
Mudijldad de Ushuaia

• : .11 1 . 1 	,.!!!	 vit	 .STQ el expediente S.G. N4, 2674/2011, del registro de esta Municipalidad; Y
.•
11.	 OONSIDERANDO:•

One. mechante el mismo trarrlita la Contratación del señor Maximiliano Alejandro!	 ,1111111,,
29.188.105.

!	 1 . Que se ha suscripto entre el Érncionado y el Señor Subsecretario de Promoción y
it	 11 . 1 	 _

IDeS44-410 Social;a cargo de a Secret
ria de Promoci6n, Desarrollo Social y DerechosI	 t

Hunc 1 	 Gustavo Edi:iardo GRECH, D.N.1 N° 17.859.142, el contrato registrado bajo
Tt,	 celebradoel día veinte (20),de abril de 2011.

Que dicho comPato ,se ajusta;al régimen aprobado por el Decreto Municipal N°
234197.y r.us .modifloatortos N° 028/2001 y N°028/2006.

deJai dQntanc1a en los actuaáos que e menCionado reúne los requisitos previstos para el
11ingre,
;¡!,;:,	 ;;I!

'111t .

t

I I
/1. '

Pública, segtin la normativa vigente en la materia.

cuentá cun	 vacante„ ,	b e.. 41isp¿nii 1
ue 	 onsecuencia, corresPOndela aprobaciou de dicho acuerdo.

• 1EL t -N E/\IDENTE .1VIUNICIPAL DE IISHUAIA

D1CRETA
,

ARTI(Talt12. -	 :?-s.p.obar ei :kx.Intlato addljnistrativo registrado bajo el N° 5 93 0 cuya
.	 4

i

copia4101.0Ittipadu	 y fonna part ,	Presente, celebrado el día veinte (20) de abril

de	
;

2Q114;t1pfrp esta Municioabdad, representadapor el Señor Subsecretario de Promoción y
';11

Desa40	 a cargo de ia SecreWía de Promoción, Desarrollo Social y Derechos

HumanP,	 Gustavo 11,duardo GRECH, 	 N° 17.859.142 y el señor Maximiliano

1,41ejan
l'!

,

94

I

2b .- jrnOtas Ja presente erogación a la Unidad de Gestión de Crédito 212 —

///2.

usnum.A, 2 6 MAY 2011

e la Dirección de Recurs Humanos tomsá la intervención que le compete,:.;1,111!

_ .

I

	-e	 se encueitra facultado para el dictado del presente acto
h
tivo, i Men rtud do Jo establecidló por los artículos 152 incisos 1) y 5) de la Carta

'	 .
ae la ciudad de Ushuaia.

:
eufly.

T

'
"

, Dj	 N .29.1&8O5:; mechante el cual se contratan sus servicios para•

' asisiencia y C>ordinación de programas y eventos en La Casa de

Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y Derechos.„
.

103 d.11 14aerdo a lo expresaflo len el eNordio.

n
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Ushuaia, 19 de marzo de 2012

SECRETARIO GENERAL DE LA A.T.E

Sr. Carlos Hipólito CÓRDOBA

Me dirijo a Ud. debido a que no he recibido ninguna respuesta de parte del

Departamento Ejecutivo Municipal, con referencia al pedido de la renovación de mi

contrato.

Teniendo conocimiento que desde esta Asociación, luego de haberle

comentado la situación que venía atravesando, realizó una Nota al Sr. Intendente de la

Municipalidad de Ushuaia Sr. Federico SCIURANO, solicitando la continuidad de la

contratación de manera inmediata; mi consulta es si ha tenido respuesta a la Nota N2

148/2012 LETRA: ATE- CDP.

Sin otro motivo, lo saludo a Ud. muy atentamente

Maximiliano ABT
DNI 29.188.805

529 - 15/19
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CONTRArO REGISTRADO

BAJC EL H" 5 9 3 0

2011

D r. FER

...............

'Hurx\

1!?Yll
0-4ITRATO ADMINISTRATIVO PARA EL PERSONAL TECNICO, DE
i:FORMÁCION Y ENTiEN 1 p DEPORTIVO, GUARDAVIDAS Y

E$ CULTURALES

desatto 1.1)„. asistenCia y coordipación de programas y eventos, con una carga horaria de
SESEilTA (60) horas reloj menpuales.-- -7-+ 	

l § .44. SEG .	 A: . EL CONTR4TAD4 responderá a las directivas sobre modalidad,,i
40 •	 as Ileprestación irppartidaS ipor la 1Secretaría de Promoción, Desarrollo Social y
Der ,..1011 9	 os-1---- -	 — '	 -- . '•P-	 ' 4 	
CL / 1.	 Tyn4RA:. , V1 presente.' ' ',c)ntrató tendrá vigencia a partir del día dos (2) de

"1 :nma	 I asta el :ffialtreinta y: unó (31) O'fliciembre de 2011. 	a
• í • , ;.. -d 1 : 41 CITARTA: LA MUNICIMÁLIDAD asigna y EL CONTRATADO acepta por

11• fl 	'

1	 '

' 10S . t . os preSindos, una ietribución de PESOS SESENTA CON 00/100 ($ 60,00), por
cad4 3r1 reloj efeOvamente prestada,.; la quei será abonada durante los diez primeros días

i ' hábil	 Inies siguiente & la prestaciónpfectíva de los servicios. 	
CLA Uft.A .QIJII4TA: EL ICONTWADID queda sometida jerárquicamente a las

' dis '	 es, Órdeves y, demás reglameltaciones establecidas por LA MUNICIPALIDAD y
r !; que	 en con las tareas iasignadaS, y reglamentaciones en vigencia que rigen para el

'Ill 'Pe	
i

rá	 a :Ádniinistración Pública Municipal, las que serán transmitidas por intermedio
n , II ':: i del 11rr .or.a cargo. 	 	 ,

	

, 1--	 - -r-

	

n 	 n 	 i

CLA 4í 1 Á SEXTA: El presente Contrato , se regirá conforme el Anexo I del Decreto
Municípal N° 234/97 y toda reglamentación; cpmplementaria. Supletoriamente se utilizarán
las nortnas cilel Convenio Municipal de: mpleó, el Régimen Jurídico Básico de la Función
Púbk ái ey122.1401 i y su Decreto Reglanientárió 1797/80. 	
CLA 1SUILÁ SEP • i 	 : El incumpliMiento en tiempo, forma y modalidad de las funciones

°J3cg' dadas al 09NTRATADO ser4 causál automática de rescisión del presente sin,
dereil is a reclamr indemnización alguna y sin petjuicio de las responsabilidades

. •.!' lliSe''	 y legales que el nlismo pudiere otiginar. 	
CLA A OCTAVA: LA MUNICIPALIDÁD podrá rescindir en cualquier momento y
sín necesídad de interpelación judicial el presente contrato, si los servicios de la contratada no
fuer i i ecesarios, i en este caso EL.',., CONTRATADO no tendrá derecho a reclamar
md	 'iÓn, alg ma. Por sil parte ,.;EL CONTRATADO podrá rescindir la presente,
tb1igi s,i ,, Obien+, cursar comunicación por escrito en tal sentido a la MUNIOPALIDAD
co	 ión Oe 30 días. -- r . 	,	 '

,‘. (1. A ÜL4. NOVENA: Ante eualquier divergencia suscitada en la ejecución del presente,
as p se.someten a la jurisdlcción de , llos Juzgados Provinciales de Ushuaia. A todo efecto

legar, ; 'fij an los ; . domicilios "ut supra" citados, donde se reputan válidas todas las
noii fiçaeiones cursadas entre las partes. 	
	 r-ty7En prueba de confórmielad se firinan tres ejemplares de un naismo tenor y a un solo

,.' efec .	 - 7	

oustav
.op

,subsey eDer.etsario	 ocid
ociat

•
"

idad deUShU.

A	
,
7"

"I Ists; Islas Malvinas, GeorgiWy Sands4'iich del Sur, son y serán Argentinas"

.	 i
; de!Us1tua4, a los Veinte'I(2O) días del mes de abril de Dos Mil Once, se

eseptación.: de la , MunIcipalylad de Ushuaia, el Seflor Subsecretario de
Pre	 cargoollo Sobiali a	 t Itaecretaria de Promoción, Desarrollo Social y

el	 ,	 -.	 !	 . 
Ircanos, s, Dn. dustayo Eduar G CH, D.N.I. N° 17.859.142, con domicilio en

i la c , , j. arcos Zar N°120 de; esta ciudad, en adelante LA MUNICIPALIDAD y el Señor
! Nlaxitir.11tand . Alejapdro ABT, D.N.I. N° 29J88.805, con domicilio en calle Tucuman N°

,4237  1 iest4 :Qiudiald, en adelánte EL . ; ¡ÇONTKATADO, quienes aeuerdan en celebrar ad-:
' 3C1'CTl1l i n klel soor Intendente Muúcipal el CONTRATO ADMINISTRATIVO de

Pr 	 e servictilos, que -Se regirá pol. las Sigpientes cláusulas: 	
, (1 A	 1 4 P . Ifl I I , ' 	 1_,A lvitiNIOTALIDAD contrata los servicios del

TADO,. quien se.: desempeñallá en La Casa de la Juventud, dependiente de la
ii xle Promoción, Desarrollo Sóciali y Derechos Humanos, cumpliendo tareas de

15C
SectIll
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las Malvinas son Árgantinas

ATE
MUNICIPAL

Kuanip 198 - Ushuaia
Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur - Tel Fax 02901-424359

8 de Julio por la Memoria permanente del compañero "Carlos Rogel Pardo"

._...--,,-	 .	 . 	 ---

:., )	 roW'11c-dr,"LIWAL:i Ot LiorlOAl.': 	 0
1
!.s
s

!

(

USHUAIA, 07 de Marzo de 2012

NOTA N° VA'Z /12

LETRA: ATE - CDP
o

;,,-, CB- \e5 _
,

REC I E3100 POR

INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

Sr. Federico SCIURANO

En mi condición de Secretario General de la ATE, con domicilio

constituido y real en Kuanip 198 de,la ciudad de Ushuaia, me dirijo a Ud. con el

motivo de ponerlo en conocImiento de la sltuadión en la que se encuentra el Sr.

Maximiliano Alejandro ABT, D.N.I. 29.188.805.

Se me ha informado que no se ha sostenído lo establecido en la

Cláusula TERCERA del Acta Acuerdo regístrada bajo el N° 6075, en la que se

iplantea la necesidad de contemplar la sítuaciOn de las contratadas que al día de la fecha na
hayan quedado íncluidos en el Acta A tg 5778 délecha 7/de mayll de 7010, praponienda para éstas
una sítuacion sirriiisr a /a prevísta en aquella../.1

Habiendo finalizado el treinta y uno (31) de diciembre de 2011 el

contrato admínistrativo registrado bajo el N° 5930 el día 20 de abril de 2011, es

que solicito tenga a bien, renovar nuevamente el contrato al Sr. Maximiliano

Alejandro ABT a la brevedad, a modo de dar cumplimiento a la cláusula

TERCERA, acordada el catorce (14) de julio de 2011 mediante Acta Acuerdo.

Se adjunta a la presente copia del Acta Acuerdo y contrato

administrativo a modo de prueba.

Sin otro motivo, lo saludo a Ud. atentamente, quedando a la espera

de su contestación.

Carlos Hipólito CÓR

Secretario General d ATE
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ATE
MUNICIPAL cm

ASOCIACIAN
TRABAIADORES Kuanip 198 - Ushuaia Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur - Tel Fax 02901-424359

DEE ESTADO	 8 de Julio por la Memoria permanente del compañero "Carlos Rogel Pardo"

NOTA N° e)0/12

LETRA: ATE - CDP

USHUAIA, 19 de Marzo de 2012

INTENDENTE MUNICIPALIDAD USHUAIA

Sr. Federico SCIURANO

En mi condición de Secr€

con el motivo de reiterar lo ;-;Pirélta
.,tt?

CDP de fecha 07 de
:7111'

Ge,neral de la A.T.E., me dirijo a Ud.

N 2 148/12 LETRA: ATE-

-ta de lajecha y a fin de

informar al compa ñer

máxima celep a

o res
-
 ueis., ,a algu

iliano ABT de su respuesta,-es ,:ue pido le de

.	 ,
sente copia de la Nota'

,..	 ,
b ,	

•,,	

8/12 LETRA: ATE - CDP
,

,
otiv9,?;saludo Atte.

• 1.1:111:11: 1',1::::-.11, 111»';•1'• • 	• •	 •

,

1,	 E

S	 BA

CAftri0 

CóRDO

Secrtio 
Generat

el-CDP
TietradetFuego

M UN1 C ! PA	 U.) E2F USHUMA
Dív, .1\1:2,..„:

1 ,,,, ,_, TA p , /1.` i ,,,:.' rr A ,-, Ñ ''	 021..	 .

FEC:Hi., 

'RECIDO
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